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Participo a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 9 de enero de 2023 dictó DECRETO con 
número 20/2023 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 11 DE ENERO DE 2023, a las 9,00 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 
 

PUNTO PRIMERO, 1/23 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (24487/22) 

 
 
 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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CONTRATACIÓN 
 
PUNTO SEGUNDO, 2/23 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN 

GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
REURBANIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR. (12219/17) 

 
 
PUNTO TERCERO, 3/23 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN GARANTÍA 

DEFINITIVA DEL CONTRATO DE OBRAS DE OPERACIÓN ASFALTO 2018. 
(7008/18) 

 
 
PUNTO CUARTO, 4/23 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN DE LA 

GARANTÍA DEFINITIVA PRESENTADA EN EL CONTRATO DE “SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO”. (13104/17) 

 
 
PUNTO QUINTO, 5/23 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN DE LA 

GARANTÍA DEFINITIVA PRESENTADA EN EL CONTRATO DE “OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS EN EL 
CEMENTERIO DE SANTAN ANA”. (8251/20) 

 
 
PUNTO SEXTO 6/23 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 11 DE 

LAS OBRAS DE REMODELACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA RED DE 
SANEAMIENTO DE DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO, EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA FUENCO SAU. (24573/22) 

 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO SÉPTIMO, 7/23 CONCEJALÍA DE HACIENDA: PROPUESTA 

DE LA TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 50. (25009/22) 

 
 
SECRETARÍA 
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PUNTO OCTAVO, 8/23 ASUNTOS GENERALES: CAMBIO 
NUMERACIÓN VIAL DE LAS PARCELAS 15 A 19 DEL RU-1 DEL CONSORCIO 
URBANÍSTICO “LA ESTACIÓN”. (11879/19) 

 
 
PERSONAL 
 
PUNTO NÓVENO, 9/23 PERSONAL: CONVOCATORIA PLAZA 

ARCHIVERO MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN. (18694/2022) 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO, 10/23 PRIMERA TENENCIA DE ALCALDIA: 

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE DERECHO 
LOCAL. (20010/21) 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO, 11/23 CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y 

EMPLEO: ANEXO CONVENIO DE PRÁCTICAS CON LA ESCUELA 
UNIVERSITARIA ESERP BUSINESS SCHOOL DE MADRID. (24953/22) 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO, 12/23 CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y 

EMPLEO: ANEXO CONVENIO DE PRÁCTICAS CON EL CENTRO EDUCATIVO 
COLEGIO SALESIANOS EL PILAR DE SOTO DEL REAL. (24978/22) 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO, ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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